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NOTA DE PRENSA 

La Comunidad de Madrid discrimina en el reparto de subvenciones para 
formar a desempleados  

• Se puntúa mejor a aquellas empresas que ya han recibido ayudas de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

• Este requisito vulnera el artículo 18.2 de la Ley de Garantía de la Unidad 
de Mercado (LGUM). 

• La CNMC ha recurrido este tipo de ayudas en otras ocasiones. 

Madrid, 14 de diciembre de 2023.- La CNMC ha publicado el resumen sobre 
sus actuaciones relacionadas con la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado 
(LGUM) durante el mes de noviembre.  

• FORMACIÓN 

La Comunidad de Madrid discrimina en el reparto de subvenciones para 
formar a desempleados en 2024-2027 (UM/076/23) 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid 
exige unos requisitos discriminatorios en el reparto de subvenciones para formar 
a desempleados entre 2024 y 2027.  

En concreto, puntúa mejor a aquellas empresas que ya han recibido ayudas de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Según la CNMC, esta exigencia 
es discriminatoria y vulnera el artículo 18.2 de la LGUM. Además, no está 
justificada por ninguna razón imperiosa de interés general.  

La CNMC ha recurrido este tipo de ayudas en otras ocasiones (nota de prensa). 

• FIBRA ÓPTICA 

Oviedo prohíbe a un operador instalar fibra óptica en la vía pública 
(UM/077/23) 

El Ayuntamiento de Oviedo ha denegado a un operador la licencia para instalar 
fibra óptica en la vía pública. 

El Ayuntamiento debe justificar la decisión, de acuerdo con la Ley General de 
Telecomunicaciones y el Real Decreto 330/2016. Además, debe ofrecer al 
operador otras alternativas viables para poder desplegar la red 
(IPN/CNMC/008/18, UM/017/21, UM/041/21 y UM/049/21). 

Cualquier Administración puede consultar a la CNMC si duda sobre la capacidad 
de un operador para desplegar fibra óptica. 
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NOTA DE PRENSA 

Contenido relacionado: 

• Resumen de actuaciones LGUM en el mes de noviembre 

• Nota de prensa (14/11/2023): Varios ayuntamientos prohíben instalar fibra 
óptica en espacios públicos 
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